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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000040-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a centros de interpretación sobre vías históricas 
contemplados en el Plan PAHIS (2004-2012), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 9, de 17 de agosto de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta formulada por el 
Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/000040, relativa a centros de interpretación sobre 
vías históricas contemplados en el Plan PAHIS (2004-2012), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 9, de 17 de agosto de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de septiembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0800040, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a centros de interpretación sobre vías históricas contemplados en el 
Plan PAHIS (2004-2012).

Las vías históricas de Castilla y León cuentan con un programa específico, P15 Vías 
Históricas, incluido en el Plan PAHIS 2004-2012 del Patrimonio Histórico de Castilla y 
León, en el que se insertan tres acciones:

- Ejecución de trabajos de prospección, identificación, documentación y 
catalogación de las vías históricas de la Comunidad de Castilla y León y del 
patrimonio histórico-cultural vinculado a las mismas.

- Protección y señalización de las infraestructuras y testimonios conservados.

- Creación de centros de interpretación en instalaciones históricas vinculadas 
a las mismas para su difusión, así como rutas e itinerarios culturales que 
posibiliten su disfrute.

Se está desarrollando un amplio proyecto de investigación que pretende abundar 
en el conocimiento de las vías antiguas de Castilla y León como paso previo necesario 
para acometer otros planes de protección, conservación y puesta en valor.
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Para ejecutar el programa, el 25 de junio de 2007 se suscribió el “Convenio de 
Colaboración entre la Junta de Castilla y León y la Universidad de Burgos para trabajos 
de investigación de vías romanas y caminos de valor histórico”, por importe de 548.986 €, 
de los cuales la Consejería de Cultura y Turismo aportó 482.008 €.

Este convenio contempla, entre otras acciones, la ejecución de trabajos de 
prospección, identificación, documentación y catalogación de las vías romanas de la 
Comunidad.

Consecuencia de dicho Convenio son las actuaciones realizadas con Fondos de 
desarrollo local en la provincia de Burgos, entre Briviesca y Cerezo del Río Tirón. En la 
provincia de Salamanca también se han realizado actuaciones sobre las vías históricas, 
como el acondicionamiento de la calzada romana del Puerto de Béjar. Y en Astorga se 
realizó el “Congreso de obras públicas romanas” organizado por el Colegio de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas en colaboración con la Junta de Castilla y León, y la 
exposición “La Vía de la Plata Una Calzada y mil caminos”, resultado del Convenio de 
Colaboración celebrado entre la Sociedad estatal de Conmemoraciones culturales y la 
Consejería de Cultura y Turismo, cuya sede de la exposición precisamente se encuentra 
en esta localidad.

Junto a las actuaciones citadas anteriormente, existen otras muchas realizadas 
por diversas entidades o asociaciones en materia de vías históricas.

Igualmente sobre la Vía de la Plata se ha realizado un estudio y análisis para su 
conservación, acondicionamiento y señalización denominado “Iter Plata”. Este documento 
de trabajo ha propiciado que se solicitara para la financiación conjunta de la Junta de 
Castilla y León y Fondos Feder un proyecto por un importe cercano a los 900.000 euros 
para la recuperación, señalización y difusión de varios tramos de la mencionada calzada 
romana.

Valladolid, 22 de septiembre de 2011.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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